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POR MEDIO DE LA PRESENTE SE REALIZA LA COMUNICACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL
ID 448504 - SE ADJUNTA RESOLUCIÓN
Artículo 1°)- AUTORIZAR la suscripción de la Adenda N° 1 al Contrato N° 03/2024, con la empresa
constructora CRISPIN CASTILLO, con RUC N° 1214282-4, con el objeto de formalizar la ampliación del
monto del contrato N° 03/2024, por causas técnicas e imprevistas para los siguientes lotes:

LOTE 1 – READECUACIÓN DE PLAZOLETA DEL MAESTRO UBICADA FRENTE AL CENTRO REGIONAL DE
EDUCACIÓN NATALICIO TALAVERA:
·                               Monto incrementado en el lote 1: Gs. 44.642.478 (Guaraníes cuarenta y cuatro millones seiscientos
cuarenta y dos mil cuatrocientos setenta y ocho). Iva incluido.
·                               Monto total ampliado en el lote 1: Gs. 282.960.790 (Guaraníes doscientos ochenta y dos millones
novecientos sesenta mil setecientos noventa), IVA incluido.
Detalles específicos de esta modificación se encuentran en el Convenio Modificatorio N° 1, el cual forma parte
integrante de la presente Adenda.
 
LOTE 2 – READECUACIÓN DE LA PLAZA SILVIO PETTIROSSI UBICADA FRENTE AL COLEGIO NACIONAL DE
VILLARRICA:
·                               Monto incrementado en el lote 2: Gs. 40.375.379 (Guaraníes cuarenta millones trescientos setenta y
cinco mil trescientos setenta y nueve). IVA incluido.
·                Monto total ampliado en el lote 2: Gs. 260.832.509 (Guaraníes doscientos sesenta millones ochocientos
treinta y dos mil quinientos nueve), IVA incluido.
Detalles específicos de esta modificación se encuentran en el Convenio Modificatorio N° 1, el cual forma parte
integrante de la presente Adenda.
 

Artículo 2°)- AUTORIZAR la suscripción del Convenio Modificatorio N° 1 al Contrato N° 03/2024, en el
marco de la LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA N°03/2024, ID N° 448504, PARA LA “RESTAURACIONES
VARIAS EN PLAZAS UBICADAS FRENTE A INSTITUCIONES EDUCATIVAS, en el LOTE 1 –
READECUACIÓN DE PLAZOLETA DEL MAESTRO UBICADA FRENTE AL CENTRO REGIONAL DE
EDUCACIÓN NATALICIO TALAVERA – GRUPO READECUACIÓN DE PLAZOLETA DEL MAESTRO” y el
LOTE 2 – READECUACIÓN DE LA PLAZA SILVIO PETTIROSSI UBICADA FRENTE AL COLEGIO
NACIONAL DE VILLARRICA – GRUPO READECUACIÓN DE LA PLAZA SILVIO PETTIROSSI”, de
conformidad al Dictamen Técnico de la Dirección de Obras y Planificación Urbana y el Dictamen de
Administración de Contratos de la Municipalidad de Villarrica.------------------------------------------------A
rtículo 3°)- NOTIFICAR a la empresa CRISPIN CASTILLO, con RUC N° 1214282-4, de conformidad a lo
establecido a la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, y remitir los antecedentes a la
Dirección Nacional de contrataciones Públicas.
Artículo 4°)- ANOTAR, registrar, derivar para su cumplimiento al departamento respectivo y cumplido,
archivar.-
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